
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR   CESAR 
 
 

Valledupar, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Procede el despacho dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, 
seguido por el BANCOLOMBIA S.A., contra ELIANA LUZ ACEVEDO JIMENEZ, radicado 
2000131030052017-00011-00, a darle cumplimiento a lo establecido en el artículo 455 del Código General 
del Proceso. 
 
Obedece lo anterior a que el rematante BANCOLOMBIA S.A., persona jurídica esta, a quien se le adjudicó 
por cuenta del crédito del bien inmueble subastado, cumplió dentro del término establecido, con la 
consignación del impuesto de remate que señala la suma ($6.615.000) determinado en el Art. 453 Ibídem. 
 
Cumplido lo anterior, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

Aprobar en todas sus partes el remate realizado el día veinticuatro cuatro (24) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
Decretar la cancelación de los gravámenes prendarios que afectan los bienes objeto del remate. 
 
Decretar la cancelación del embargo y secuestro que pesa sobre el bien inmueble. 
 
Expídase copia del acta de remate y de este proveído conforme el numeral 3 del artículo citado. 
 
Ofíciese al secuestre OSCAR FUENTES LIÑAN para que haga entrega de los bienes subastado al 
rematante BANCOLOMBIA S.A., y/o a través de su apoderado judicial, y rinda cuentas comprobadas de su 
administración dentro del término de diez (10) días siguientes a la entrega, a fin de señalarle sus honorarios 
definitivos. 
 
Al momento de practicar la liquidación inclúyase el valor del 70% del avaluó del inmueble por el cual fue 
subastado.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
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